
RED IBEROAMERICANA DE INVESTIGACION EN EDUCACION EN
ENFERMERIA

PLAN DE DESARROLLO 2020-2025

julio 21 - 2021

I. GRUPO COORDINADOR

Mgs. MARÍA ANTONIA JIMÉNEZ GÓMEZ

Líder de la RED

Dra. VILANICE ALVES DE ARAÚJO PÜSCHEL

Coordinadora de la Región Brasil

Mg. CARLA RAMIREZ LAZCANO

Coordinadora de la Región Cono Sur

Dra. JESSICA BELEN ROJAS ESPINOZA

Coordinadora de la Región México y el Caribe

Dra. MARCELA CARRILLO PINEDA

Coordinadora Región Andina

Mgs. PAOLA KATHERINE NIÑO RINCÓN

Secretaria RIIEE



II. AGRADECIMIENTOS

La líder de la Red agradece en primer lugar, a los miembros del grupo coordinador, en el
periodo comprendido entre 2009-2020, quienes participaron en la planeación e
implementación del plan de desarrollo, que sirvió de guía para el trabajo realizado durante
ese periodo de tiempo: Dra. Lucila Cárdenas Becerril, Coordinadora de la Red Región
México y el Caribe y quien fue una de las gestoras de la RIIEE, el Dr. Jesús Ortega y la
Dra. María Dolores Bardallo, Coordinadores Región Europa, la Dra. Vilanice Alves de
Araujo Puschel como miembro, gestora de la Red y en su calidad de Coordinadora de la
Región Brasil, Dra. Marcela Carrillo Pineda coordinadora Región Andina.

En segundo lugar, a los miembros que actualmente conforman el grupo coordinador y
quienes actualmente hacen posible disponer del Plan de Desarrollo 2020-2025, que
enviamos a los miembros de la Red para su conocimiento. La Dra. Vilanice Alves de
Araujo Puschel Coordinadora de la Región Brasil, Dra. Marcela Carrillo Pineda
Coordinadora Región Andina, la Dra. Bruna Espinoza Coordinadora Región Cono Sur, la
Dra. Jessica Belén Rojas Espinoza Coordinadora Región México y el Caribe y la Magister
Paola Katherine Nino Rincon Secretaria General de la Red.



III. MIEMBROS DE LA RIIEE POR REGIONES









REGIÓN MÉXICO Y EL CARIBE







REGION CONO SUR



REGIÓN EUROPA









REGIÓN ANDINA





















III. INTRODUCCIÓN

La RIIEE es fruto del trabajo generado por un equipo de investigadoras de 16 países de

Iberoamérica lideradas por una investigadora de la Facultad de Enfermería de la

Universidad Nacional de Colombia y apoyado por un grupo de investigadoras docentes de

Enfermería participantes en la X Conferencia Iberoamericana de Educación en Enfermería

celebrada en Panamá en el año 2009. En esa reunión el objetivo fue, conformar

oficialmente, la Red Iberoamericana de Investigación en Educación en Enfermería (RIIEE)

con el fin de favorecer, el desarrollo de la investigación en ésta área, de tal forma que se

conozca y se dé respuesta a diversas situaciones identificadas en la formación de los

profesionales de Enfermería de la región, entre ellos: Formas de enseñanza tradicionales;

programas enciclopédicos; debilidades en la formación docente; aprendizajes poco

significativos; desvinculación entre la teoría y la práctica; enseñanza tradicional; práctica

docente poco humanizada; énfasis en el hacer más que en el saber hacer; escasa relación

docente – asistencial; currículo no centrado en el cuidado, lo que ha dado como resultado

egresado/as poco reflexivo/as y con falta de identidad con la disciplina de Enfermería. La

tarea es ardua si se parte de la premisa que, para dar un cuidado integral humanizado, se

requiere de una formación ad hoc. Reconocido lo anterior, se entiende que existe la

necesidad de identificar más claramente todos los factores que están involucrados directa e

indirectamente en el proceso de formación de los profesionales de enfermería y, con base

en resultados investigativos, optimizar la formación de los profesionales de Enfermería para

que estén capacitados para entregar un cuidado integral, humanizado y de calidad.

El texto está integrado por los antecedentes que dieron origen a la conformación de la Red,

la misión y la visión que contienen los compromisos y aspiraciones de sus integrantes, los

objetivos que se pretenden desarrollar para que la red sea dinámica y productiva. Un

apartado fundamental es la declaración de los principios que permean el trabajo y la

interacción de sus miembros, así como el modelo organizacional que marca las directrices

del trabajo de los involucrados.



IV. ANTECEDENTES

Varios estudios demostraron la necesidad de incentivar y direccionar el desarrollo

investigativo en educación en Enfermería, un ejemplo de ello fue, la investigación

realizada por Nájera y Castrillón (2000) titulada: “Estado del arte de la investigación”

presentada en los diferentes Coloquios Panamericanos de investigación en enfermería que

ocurrieron entre los años 1988-1998, en sus resultados se destacó, que en general los

trabajos de investigación no se encontraban adscritos a líneas o programas de investigación,

demostrándose insuficiencia en la institucionalización de la investigación en enfermería. 1

Los aspectos antes mencionados fueron ratificados por el trabajo “Producción del

conocimiento en enfermería en Latinoamérica: estado del arte” (Do Prado y Gelbcke:

2000)2 quienes señalaron que una de las líneas de investigación menos estudiadas, era la de

“políticas y prácticas de educación y enfermería” y que se requerían proyectos que estudien

la formación del recurso humano en los siguientes aspectos: evaluación educativa,

caracterización de la población estudiantil y docente y, política educativa en enfermería.

ALADEFE en octubre de 2003, en la VII Conferencia Iberoamericana de Educación en

Enfermería, realizada en Medellín (Colombia) reitera la necesidad urgente de avanzar en

la exploración sistemática del quehacer académico vinculado con la formación del talento

humano en enfermería en el ámbito latinoamericano.3

3 ALADEFE. MEMORIAS. VII Conferencia Iberoamericana de educación en enfermería. ALADEFE.
Facultad de Enfermería Universidad de Antioquia. Medellín Colombia. 2003.: http//www.aladefe.org.

2 Do Prado, M. L. Y Gelbcke, F. M. Producción de conocimiento en enfermería en Latinoamérica: El estado
del arte. Mecanografiado, EN: Reunión Internacional de Enfermería, Impacto de la enfermería en la salud:
América Latina y el Caribe. Belo Horizonte, Minas Gerais, Brasil, 2000

1 Orrego, S., Castrillón, M. C., Nájera, R. M. y Salazar, M. O. Estado del arte de la investigación presentada
en los coloquios panamericanos de investigación en enfermería: 1988-1998. EN: http://www.r-e-a-l.
org/consuelo/2002



En dicho evento se hicieron evidentes las dificultades relacionadas con el acceso a la

documentación generada como producto de investigación en el campo de la educación en

enfermería y ausencia de información referida a las publicaciones vinculadas a esta

temática.

Se expresó la necesidad de disponer de bases de datos que den cuenta de las investigaciones

realizadas y en curso en esta área. Así, se generó el compromiso de registrar las

investigaciones desarrolladas y en curso, en las diferentes instituciones de educación

superior en enfermería en Iberoamérica, así como realizar la identificación de las fortalezas

de las instituciones nacionales e internacionales en materia de investigación en educación

en enfermería y la construcción del estado del arte de la investigación en educación en

enfermería en Iberoamérica.

Colombia asume dicho compromiso liderando el proyecto de investigación con un grupo de

investigadoras e investigadores de 16 países que hicieron posible los resultados obtenidos,

publicados y socializados en eventos científicos nacionales e internacionales.

Los resultados obtenidos en la investigación citada, incluyeron entre otros: la base de datos

de las y los investigadores/as; las investigaciones realizadas en educación superior en

enfermería en los últimos 15 años de los 22 países de Iberoamérica; los datos de las

instituciones en Educación superior que ofertan programas de pregrado y postgrado en

enfermería y las características de los contextos en que se han desarrollado los productos

investigativos. Todos ellos clasificados por país y por región, tanto de América Latina

como de España y Portugal. De igual forma, se cuenta con artículos producidos por los

co-investigadores participantes activos en el proyecto.

La información obtenida constituye la base con la que se creó la red, para seguir avanzando

hacia el desarrollo de investigaciones que permita establecer acciones concretas para la

optimización de la educación Superior en Enfermería, se procedió a realizar la construcción

de la línea de investigación “Educación Superior y Enfermería” la actualización del Marco

Teórico y Conceptual de la RIIEE, la Determinación de Prioridades Investigativas a

desarrollar, se construyó el Macroproyecto de investigación titulado Desarrollo del

Pensamiento Reflexivo y Crítico en Estudiantes de Enfermería: situación Iberoamérica, el

cual dio, los lineamientos generales para el desarrollo del mismo en sus diferentes etapas



en cada una de las regiones de Iberoamérica. Los productos de este macroproyecto

obtenidos hasta el momento son:

1. Estado del arte y caracterización de la producción investigativa en el desarrollo del

pensamiento reflexivo y crítico en estudiantes de Enfermería en Iberoamérica.

2. Determinación de la presencia de la Competencia de pensamiento reflexivo y crítico en

los currículos de Enfermería en Iberoamérica.

3. Estrategias que utilizan los docentes de enfermería para desarrollar y evaluar el

pensamiento reflexivo y crítico en Iberoamérica.

4. Nivel de pensamiento reflexivo y crítico que tienen los estudiantes próximos a egresar de

la carrera de enfermería.

Dichos resultados han sido socializados en eventos nacionales e internacionales de

Enfermería, de Educación en Enfermería y eventos de Investigación en Enfermería.

Actualmente están pendientes de desarrollar la segunda y tercera etapa del macroproyecto

que tiene que ver con el diseño, elaboración, implementación y evaluación de guías para las

principales estrategias pedagógicas, determinadas según los resultados investigativos

anteriores.

V. ELEMENTOS FILOSÓFICOS QUE FUNDAMENTAN EL TRABAJO DE LA
RIIEE

1. MISIÓN
Ser una Red internacional de investigadores en educación en enfermería,
comprometidos en compartir experiencias, mejorar la calidad de la educación, el
cuidado de enfermería y el avance de la disciplina.

2. VISIÓN.

Para el 2030 la Red Iberoamericana de Investigación de Educación en
Enfermería (RIIEE), estará consolidada, fortalecida, reconocida; compartirá
investigación, experiencia y aportes para mejorar la calidad de la formación de
las y los profesionales de la Enfermería.

3. OBJETIVOS GENERALES



Generar espacio de análisis, discusión y socialización de saberes en educación
en enfermería.

Producir y visibilizar evidencias científicas en educación en Enfermería.

Mantener actualización permanente de las bases de datos de instituciones,
investigadores e investigaciones en educación en Enfermería.

Promover la cooperación internacional de profesionales de enfermería y
estudiosos de la Educación.

Establecer los convenios y acuerdos nacionales e internacionales con el fin de
facilitar la movilidad de docentes e investigadores de educación, y el
desarrollo de los proyectos investigativos.

Consolidar y sistematizar semilleros de Investigación en Educación en
enfermería.

4. PRINCIPIOS CORPORATIVOS
La Red de Investigación en Educación en Enfermería de Iberoamérica, se ha constituido
en una organización inclusiva de investigadores en educación en enfermería, fundada en
principios de ética, de responsabilidad, de cooperación y comprometida con su misión.

5. MODELO ORGANIZACIONAL



IV. PLAN DE DESARROLLO 2020-2025

1. ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

El plan de desarrollo se ha estructurado teniendo en cuenta la misión, visión y
principios que orientan el trabajo en la Red, a la vez que se desea organizar el trabajo
operacionalizando los objetivos para su alcance. Para ello, se definen los objetivos, se
especifican los indicadores que nos permitirán identificar el logro de cada uno, se
plantean metas a mediano y a largo plazo, 2022 y 2025 respectivamente; así mismo, se
describen cada una de las actividades programadas para lograr el objetivo y finalmente
los responsables para el logro de cada uno.



OBJETIVOS INDICADORES
METAS

ACTIVIDADES RESPONSABLE
SParcial

2022
Final
2025

1. Ampliar los

espacios

de análisis,

discusión y

socialización de

saberes en

educación en

enfermería.

Descripción:

Los espacios son

entendidos como

momentos de

encuentro en los

que se enriquece

la discusión y el

análisis sobre los

procesos

investigativos que

se están

desarrollando al

interior de la

RIIEE.

-Número de reuniones

virtuales para la

organización y

coordinación de los

procesos investigativos.

-Número de reuniones

del grupo coordinador

para la socialización y

discusión de avances,

resultados y procesos

metodológicos.

-Número de reuniones de

los nodos para la

socialización y discusión

de avances, resultados y

procesos metodológicos.

-Número de reuniones

ampliadas y abiertas de la

RIIEE para la socialización

-Realizar mínimo

dos reuniones

virtuales para la

coordinación de

procesos

investigativos.

-Realizar mínimo

dos reuniones

para socializar,

discutir, avances ,

resultados y

procesos

metodológicos

-Realizar mínimo

dos reuniones de

los nodos para

socializar, discutir,

avances ,

resultados y

procesos

-Realizar mínimo

dos reuniones

ampliadas, para

-Realizar mínimo

cuatro reuniones

cuyo objetivo sea

la coordinación

de procesos

investigativos.

-Realizar mínimo

cinco reuniones

para socializar,

discutir, avances ,

resultados y

procesos

metodológicos

-Realizar mínimo

cinco reuniones

de los nodos para

socializar,

discutir, avances ,

resultados y

procesos

-Realizar mínimo

cinco reuniones

ampliadas, para

-Programar las reuniones

del grupo coordinador y

de los nodos para

presentar, los avances,

resultados y procesos

metodológicos de los

proyectos acordados.

- Involucrar miembros de

la RIIEE actuales y nuevos

y estudiantes de pre y

posgrado en los proyectos

de investigación de la Red.

-Socializar y

retroalimentar en

Reuniones del grupo

coordinador y de los

nodos los acuerdos

realizados.

- Planear, organizar y

coordinar el Foro virtual

teniendo en cuenta temas

de Educación e

María Antonia

Marcela



de avances y resultados

investigativos.

- Número de Foros

Virtuales Anuales de la

RIIEE.

-Número de ponencias en

eventos científicos

nacionales e

internacionales, sobre

temas de investigación y

educación en enfermería.

socializar,

avances y

resultados de

procesos

investigativos.

- Realizar mínimo

dos foros

virtuales de la

RIIEE

-Participar

mínimo en cinco

oportunidades

en calidad de

ponentes en

eventos

científicos

nacionales e

internacionales

con temas de

investigación y

educación en

enfermería

socializar,

avances y

resultados de

procesos

investigativos.

- Realizar mínimo

cinco foros

virtuales de la

RIIEE

-Participar

mínimo en

quince

oportunidades en

calidad de

ponentes en

eventos

científicos

nacionales e

internacionales

con temas de

investigación y

educación en

enfermería

investigación que sean de

interés general

-Planear, organizar y

coordinar la Reunión

ampliada de la RIIEE,

incluyendo la

presentación y análisis de

resultados investigativos.

- Participación de los

miembros de la RIIEE en

eventos locales,

nacionales e

internacionales de

Educación e investigación

en Enfermería

-Presentación de los

avances investigativos

(teóricos, metodológicos y

de los hallazgos) en las

reuniones del grupo

coordinador, en las

reuniones de los Nodos y

en la reunión ampliada y

abierta anual de la RIIEE; y

también en un foro virtual

Anual.



2. Producir y

visibilizar

evidencias

científicas en

educación en

enfermería.

Descripción:

Se entiende por

producción

científica, el

desarrollo de

estudios

primarios de

investigación con

diferentes diseños

metodológicos y

de síntesis de

evidencias

(revisiones

sistemáticas,

sumarios de

evidencias). Las

publicaciones son

aquellas

divulgadas en

- Número de proyectos

de investigaciones en

desarrollo.

- Número de artículos

publicados en revistas

arbitradas y/o indexadas.

- Número de ponencias

en eventos científicos

- Por lo menos un

proyecto de

investigación en

desarrollo en

cada Región de la

RIIEE

- Por lo menos un

artículo

publicado en

revistas

arbitradas y/o

indexadas en

cada Región de la

RIIEE.

- Por lo menos

una ponencia en

eventos

científicos por

año en cada

Región de la

RIIEE.

- Por lo menos un

proyecto de

investigación

multicéntrico en

desarrollo en

cada Región de la

RIIEE

- Por lo menos

tres artículos

publicados en

revistas

arbitradas y/o

indexadas en

cada Región de la

RIIEE.

- Por lo menos

dos ponencias en

eventos

científicos por

año en cada

Región de la RIIEE

- Producir proyectos de

investigación sobre

educación en enfermería

en parceria con los

miembros de la RIIEE

- Producir y submeter

artículos a revistas

arbitradas y/o indexadas

por año en cada Región de

la RIIEE

- Submeter trabajos a

eventos científicos por

año en cada Región de la

RIIEE

-Participar con ponencias

en eventos

académico-científicos.

- Submeter resúmenes a

eventos científicos por

Vilanice

Jessica



revistas arbitradas

o indexadas, en

eventos

académico-científi

cos, en libros o

capítulos de

libros, los cuales

se deriven del

trabajo colegiado

en la RIIEE y sean

divulgados y

socializados entre

el grupo de

investigadores de

la Red y a su vez,

entre la

comunidad

académica y

científica de

enfermería,

manteniendo la

visibilidad de esta

producción.

- Número de resúmenes

publicados en actas de

eventos científicos.

- Boletín de la RIIEE

(digital) producido por

año

- Número de Foros de la

RIIEE (virtual).

- Por lo menos un

resumen

publicado en

actas de eventos

científicos por

año en cada

Región de la RIIEE

- Uno Boletín de

la RIIEE (digital)

por año

- Por lo menos un

Foro de la RIIEE

(virtual).

- Por lo menos

dos resúmenes

publicados en

actas de eventos

científicos por

año en cada

Región de la RIIEE

- Uno Boletín de

la RIIEE (digital)

por año

- Por lo menos

dos Foros de la

RIIEE (virtual).

año en cada Región de la

RIIEE

- Producir un Boletín de la

RIIEE (digital) por año.

Rotando anualmente la

responsabilidad por

región.

- Conformar un Comité

Científico en la

organización del Foro

virtual, en el cual se

presentarán los trabajos y

avances de los proyectos

de investigación en

materia de educación.



- Página en Facebook e

Instagram activas

- Página en

Facebook e

Instagram con

seguidores

activos

- Página en

Facebook e

Instagram con el

doble de

seguidores

activos

- Crear página de la RIIEE

en Facebook e Instagram

- Estimular la divulgación

de informes de las

Regiones de la RIIEE en

Facebook e Instagram

- Difundir y visibilizar el

trabajo que desarrolla la

RIIEE

- Con base en la

presentación de estos

trabajos, y en los demás

puntos relevantes del

trabajo de la red, se

realizará un boletín digital.

3. Mantener

actualización

permanente de

las bases de datos

de instituciones,

investigadores e

investigaciones en

-Número de

instrumentos

correspondientes a IESE

que actualizaron su

información

.instituciones de

educación superior en

-Disponer del

50% de las IESE

con la

información

actualizada

Socialización de

la actualización

-Disponibilidad

de la información

actualizada del

100% de las IESE

Bases de datos

consolidadas y

actualizadas

- Búsqueda y actualización

de la información de las

IESE que disponen de

página web,

Búsqueda y actualización

de la información de las

Paola

Angy

Todas estas

actividades estarán

a cargo de las



educación en

enfermería.

Las bases de

datos son una

forma ordenada y

sistemática de

organizar datos e

información para

poderla poner a

disposición de los

interesados y

utilizarla de una

forma oportuna,

rápida y

confiable.

enfermería por país que

conforman cada región.

-Número de

investigaciones

caracterizadas realizadas

en los últimos 5 años

cuyo tema sea educación

en enfermería, en cada

región.

-Número y

caracterización de

investigadores en

educación en enfermería

por cada región en los

últimos 5 años.

en las bases de

datos, una vez

por periodo, es

decir 2 veces por

año.

como insumo

para procesos

investigativos.

IESE que no disponen de

páginas web

Actualización anual y

socialización del estado de

las bases de datos a los

coordinadores de cada

Región.

secretarías de cada

Región.



4. Promover la

cooperación

nacional,

internacional e

interinstitucional

entre

profesionales de

Enfermería del

área asistencial,

investigadores y

estudiosos de la

educación en

Enfermería

Descripción:

Incluye el trabajo

colaborativo

nacional e

internacional; así

como el trabajo

interinstitucional

con la

participación de

los profesionales

activos en el

cuidado directo

de las personas y

comunidades,

-Número de Proyectos de

investigación que

incluyan además de

miembros de la Red,

investigadores,

educadores en

Enfermería y

profesionales de

enfermería de diferentes

instituciones y países.

- Número de Cartas

compromiso y/o

Convenios Nacionales

-Número de Cartas

compromiso y/o

Convenios

internacionales

-Número de Cartas

compromiso y/o

- Mínimo contar

con un Proyecto

de investigación

activos por

región, que

incluyan además

de miembros de

la Red,

investigadores,

educadores en

Enfermería y

profesionales de

enfermería de

diferentes

instituciones y

países.

- Mínimo una

Carta

compromiso y/o

Convenios

Nacional,

-Mínimo una

Carta

compromiso y/o

-Mínimo tener

dos Proyectos de

investigación

activos por

región, que

incluyan además

de miembros de

la Red,

investigadores,

educadores en

Enfermería y

profesionales de

enfermería de

diferentes

instituciones y

países.

- Mínimo dos

Cartas

compromiso y/o

Convenios

Nacionales,

-Mínimo dos

Cartas

compromiso y/o

-Elaboración y acuerdos,

propuesta investigativa a

desarrollar en los

próximos 5 años

-Determinación de los

grupos de investigación y

los proyectos a desarrollar

en este mismo periodo

logrando para ello, la

máxima participación

posible de miembros de la

Red, investigadores,

educadores en Enfermería

y profesionales de

enfermería de diferentes

instituciones y países.

-Gestionar la firma de

cartas compromiso y

convenios nacionales,

internacionales e

institucionales.

-Planear, coordinar y

gestionar pasantías

investigativas de docentes,

estudiantes,

investigadores y

profesionales asistenciales

María Antonia

Marcela



investigadores en

educación y

miembros de la

RIIEE.

Convenios

interinstitucionales

-Número de estudiantes,

docentes e investigadores

que lograron realizar

Movilidad entre

instituciones y países.

Convenio

internacional

-Mínimo una

Carta

compromiso y/o

Convenio

interinstitucional

-Mínimo un

estudiante,

docente e

investigador que

logró realizar

movilidad entre

instituciones y

países.

Convenios

internacionales

-Mínimo dos

Cartas

compromiso y/o

Convenios

interinstitucional

es

-Mínimo dos

estudiantes,

docentes e

investigadores

que lograron

realizar

movilidad entre

instituciones y

países.

en Instituciones de

Educación Superior y en

Instituciones de Salud.

Realizar y tramitar la

aprobación y financiación

de pasantías e

intercambios con otras

instituciones y países.

-Socializar los productos

de las pasantías e

intercambios en el marco

de las actividades de

socialización programadas

por la RIIEE

5. Promover la

perspectiva

interdisciplinar en

el trabajo de la

RIIEE.

-Número de Proyectos de

investigación que incluya

la participación de

miembros de la academia

y la asistencia en

enfermería y otras

-Mínimo un

Proyecto de

investigación que

incluya la

participación de

miembros de la

academia,

asistencia y otras

-Mínimo dos

Proyectos de

investigación que

incluyan la

participación de

miembros de la

academia,

asistencia y otras

-Disponer de una base de

datos de expertos en

Educación superior e

investigación en

educación superior .

-Incluir en la

programación del foro

Marcela y María

Antonia



Descripción:

Entendido como

el campo de

estudio que cruza

los límites

tradicionales de la

RIIEE, y que

incluye varias

escuelas de

pensamiento, con

la finalidad de

continuar

desarrollando

nuevos enfoques

teoricos y

tecnicos:

implicando para

ello, diálogo,

colaboración,

vínculos de

complementaried

ad y cooperación

para el avance del

conocimiento en

Educación

Superior.

profesiones y disciplinas

diferentes a Enfermería .

-Número de invitados

expertos en educación

superior de otra

profesión y disciplina

experto en el tema

central a trabajar.

profesiones y

disciplinas

diferentes a la

Enfermería.

profesiones y

disciplinas

diferentes a la

Enfermería.

invitados de la asistencia

y otras profesiones y

disciplinas

-Vinculación de

profesionales de

Enfermería de la

asistencia y otras

profesiones y disciplinas

interesadas en la

Educación Superior, en los

proyectos de la RIIEE.



6. Consolidar el

semillero de

investigación en

educación en

enfermería.

Descripción:El
semillero de la
RIIEE incluye a
estudiantes de
pregrado y
posgrado que
participen en
investigaciones
lideradas por
miembros de la
Red, cuyo
resultado es un
producto
concreto,
socializado y
registrado en una
base de datos
específica para tal
fin

Número de miembros de

la Red que conforman el

grupo gestor del

semillero.

Número de estudiantes

de pregrado y /o

posgrado, participantes

en proyectos de

investigación, liderados

por miembros de la RIIEE

Número de proyectos en

los que participan

estudiantes de pre y

posgrado

Número y cualificación de

productos emanados de

los proyectos

investigativos en los que

participan estudiantes.

Número de actividades

de socialización de los

productos investigativos

-Disponer como

mínimo de dos

miembros de la

Red , encargados

de gestionar el

semillero de

investigación en

educación de la

RIIEE.

-Ubicar mínimo

un estudiante de

pregrado y/o

posgrado en los

proyectos de

investigación en

Educación

realizados por

miembros de la

Red en cada país.

-Mínimo una vez

al año se hará, la

caracterización y

sistematización

de la información

relacionada con

los estudiantes de

pregrado y

-Contar con un

miembro por

región en el

grupo gestor del

semillero de

investigación en

educación de la

RIIEE.

- Mínimo cinco

estudiantes de

pregrado y/o

posgrado habrán

desarrollado

trabajos de

investigación en

educación,

liderados por

miembros de la

Red

-Se contará con

una base de

datos actualizada

a la fecha, que

incluya la

caracterización

de estudiantes y

productos

-Realizar la convocatoria

para conformar el grupo

gestor.

-Realizar un plan de

trabajo

-Implementar y evaluar

periódicamente el plan.

-Realizar el proceso de

convocatoria para

participar en proyectos de

investigacion en educacion

activos, a estudiantes a

través de diferentes

medios de comunicación y

difusión

-Realizar el proceso

académico administrativo

necesario para oficializar

la vinculación de

estudiantes y sus posibles

productos investigativos a

la Universidad y a la RIIEE

Realizar la asesoría y

tutoría al estudiante,

Bruna

Marcela



realizados por los

estudiantes

Actualizar el instrumento

de la base de datos sel

semillero que incluya:

Caracterización de

estudiantes participantes

en proyectos de

investigación de la Red .

Caracterización de

productos investigativos

alcanzados por estos

estudiantes.

-Socializar y analizar la

experiencia del trabajo

investigativo, realizado

con estudiantes en los

diferentes países y

regiones de

iberoamérica.

posgrado y los

proyectos de

investigación de

la RIIEE en los

que han o están

participando.

-Mínimo una vez

al año, socializar

y analizar en la

RIIEE, la

experiencia

investigativa con

estudiantes en los

diferentes

proyectos de

investigación

realizados en los

países y regiones

de iberoamérica.

investigativos en

educación,

realizadas por

estudiantes y

lideradas por

miembros de la

RIIEE.

-Mínimo cinco

veces se habrá

socializado y

analizado la

experiencia de

trabajo

investigativo

conjunto entre

miembros de la

Red y estudiantes

de Pregrado y

posgrado.

durante el proceso

investigativo.

Dar el reconocimiento que

corresponda a los

estudiantes, diferenciando

muy bien , cual es el

trabajo del estudiante y

sus productos.

Realizar evaluación

intermedia y final con los

estudiantes, sobre el

proceso desarrollado y,

plantear estrategias para

hacer este proceso cada

vez más idóneo.

Socializar por los

diferentes medios de

comunicación e

información los productos

logrados por los

estudiantes .

Dar a conocer los

resultados de la

experiencia de trabajo

conjunto





1. ANEXO 1. FUNCIONES DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DE LA
RIIEE

RESPONSABILIDADES DE LOS MIEMBROS DE RIIEE COMO PERSONAS

FÍSICAS

Son responsabilidades de los miembros de la RIIEE:

1. Participar en los planes y proyectos de la Red, mediante aportes concretos al

representante de país, y al coordinador de región, según las prioridades

determinadas por el grupo coordinador y el plan de desarrollo de la Red.

2. Elegir al representante de país y al coordinador de región cuando este proceso sea

requerido.

3. Participar activamente en el diseño y desarrollo de los proyectos de investigación,

previamente determinados dentro de las línea de investigación “Educación y

Enfermería” de la RIIEE.

4. Aportar información y productos para la elaboración de informes y boletines y

participar en la socialización de experiencias y conocimientos, resultados parciales

y finales de los proyectos investigativos en educación superior a nivel nacional e

internacional.

5. Participar activamente en el diseño, organización y desarrollo de eventos científicos

de educación en enfermería e investigación en educación, a nivel local y nacional

6. Publicar un artículo, capítulo de libro y libro mínimo uno cada tres años

7. Difundir la Red, sus propósitos y productos.

8. Presentar profesionales interesados en pertenecer a la Red.

9. Dar respuesta a las informaciones y solicitudes del coordinador de país.



FUNCIONES DE LAS COORDINADORAS DE REGIÓN DE LA RIIEE

Teniendo en cuenta la misión, visión, y objetivos de la RIIEE, a continuación se proponen

las funciones para la persona que ejerza la función de coordinadora regional.

Además de las funciones como miembros de RIIEE tendrá las siguientes funciones:

1. Conformar un equipo de trabajo donde se cuente como mínimo con un representante

por país de su región.

2. Consolidar y fortalecer el grupo de miembros activos de la RIIEE de su región.

3. Identificar y priorizar las debilidades y fortalezas en educación superior en

enfermería y aportar mediante el impulso de propuestas en la solución de problemas

de su región.

4. Liderar y estimular la vinculación activa de los miembros de la Red de su región a

los proyectos emanados de la línea de investigación “Educación y Enfermería”

mediante estrategias que faciliten la conformación de grupos internacionales que

desarrollarán las propuestas previamente jerarquizadas.

5. Liderar y asesorar la consecución de financiación para los proyectos desarrollados

en el marco de la RIIEE en su región.

6. Organizar y desarrollar eventos de socialización de los productos generados en el

marco del desarrollo de los proyectos de investigación en educación de la RIIEE, así

como las experiencias educativas innovadoras y de impacto, generadas por los

docentes en su región.



7. Aportar evidencia científica e información de los avances de los proyectos de su

región anualmente.

8. Coordinar la actualización anual de las bases de datos de miembros de la RIIEE,

investigadores e investigaciones en educación superior en enfermería de su región.

9. Actualizar por lo menos cada dos años el contexto del desarrollo de la investigación

en educación en enfermería de su región.

10. Participar activamente en el logro de los objetivos acordados en el plan de

desarrollo y acuerdos generados en el grupo coordinador de la RIIEE.

11. Mantener actualizados a los miembros de RIIEE de su región, respecto al plan de

desarrollo, su implementación y evaluación.

12. Sistematizar la información de su región, a fin de contar con la historia y desarrollo

de la misma.

FUNCIONES GRUPO COORDINADOR

El equipo coordinador de la Red estará integrado por los coordinadores de región y el o la

Líder de la Red. Además de las funciones como miembros de RIIEE tendrá las siguientes

funciones:

1. Mantener actualizadas las bases de datos de Iberoamérica, respecto a instituciones

de educación superior, investigaciones e investigadores en educación superior en

enfermería; así como la base de datos de los miembros de la Red de Iberoamérica.

2. Elaborar el boletín anual.

3. Determinar el reglamento interno de la Red, realizar las modificaciones a que haya

lugar, ponerlo a consideración, aprobarlo y velar por su cumplimiento.



4. Determinar las prioridades a trabajar, según el plan de desarrollo y los cambios en el

contexto en salud, educación y enfermería.

5. Determinar la guía para la conformación de grupos y proyectos de investigación,

teniendo en cuenta la línea de investigación “Educación y Enfermería”.

6. Mantener actualizado el contexto del desarrollo investigativo en educación superior

en enfermería en Iberoamérica.

7. Determinar y realizar las posibles vinculaciones interinstitucionales e

internacionales que potencialicen el desarrollo de la Red.

8. Determinar los convenios interinstitucionales que se requieran para el buen

desarrollo de los proyectos de la Red.

9. Realizar la evaluación anual de los logros alcanzados según el plan de desarrollo,

los productos realizados y la calidad de los mismos.

10. Organizar, desarrollar y evaluar la reunión general de los miembros y las reuniones

presenciales y virtuales que se desarrollen como RIIEE, y en el marco de las

Conferencias de Educación y Coloquios de Investigación.

11. Determinar las principales necesidades en educación superior de los miembros de la

Red y realizar estrategias para solucionarlas.

12. Posicionar la Red en los distintos estamentos de educación superior y de enfermería

de Iberoamérica.

13. Identificar las posibles fuentes de financiación de los proyectos a nivel de

Iberoamérica. Realmente no estoy muy segura de que esto se pueda realizar o se

haga en los países y regiones en el marco del desarrollo de los proyectos.

14. Verificar periódicamente la actualización de los diferentes medios de información

como la página web.



15. Socializar los productos de la Red en los diferentes espacios científicos de

enfermería, de investigación en enfermería y de educación superior.

16. Trabajar en pro de lograr la participación de todos los países de Iberoamérica en la

RIIEE.

17. Generar las pautas para la consolidación y socialización del semillero de

investigación con la participación de estudiantes de pre y postgrado de enfermería

en los países y regiones de Iberoamérica.

18. Organizar y sistematizar las memorias de la concepción, planeación,

implementación y evaluación de la Red.

FUNCIONES DEL LÍDER DE LA RED

Descripción del cargo: Lidera, dirige, coordina, participa y evalúa las actividades propias

del plan de desarrollo, para garantizar el logro de la visión, misión y los objetivos de la

RIIEE y actúa en representación legal de la Red en todos los actos y eventos que lo

requieran.

El líder de la Red será nombrado por un periodo de cuatro años, y será elegido por los

miembros del equipo coordinador.

Además de las funciones como miembros de RIIEE, son funciones del Líder de la Red:

1. Garantizar la productividad de las reuniones

2. Fomentar el trabajo en equipo y lograr la unidad para el trabajo armónico.

3. Mantener la motivación de los grupos coordinadores de las diferentes

regiones.



4. Asumir responsabilidad en la toma de decisiones y en la comunicación

oportuna y fluida.

5. Identificar las oportunidades de desarrollo para la RIIEE, los posibles

problemas , sus causas, consecuencias y soluciones.

6. Representar a la Red ante las diferentes instancias nacionales e

internacionales.

7. Buscar nexos interinstitucionales e internacionales que potencialicen el logro

de los objetivos de la Red.

8. Velar por el cumplimiento de los valores compartidos previamente

acordados.

9. Liderar y direccionar los planes y proyectos de la Red, con el objetivo de

lograr la misión y visión de la misma.

10. Guiar y asesorar los procesos de estructuración de los grupos coordinadores

de región.

FUNCIONES DE LA SECRETARIA

Descripción del cargo: persona encargada de las comunicaciones entre el grupo

coordinador y los miembros de la Red.

Además de las funciones como miembros de RIIEE tendrá las siguientes funciones

1. Realizar la custodia, archivo y registro de las actas y documentos emanados

del trabajo de la Red.



2. Colaborar con el líder de la Red en las funciones propias de la coordinación,

dirección, liderazgo y administración de los planes y proyectos de la RIIEE.

3. Cumplir con las comisiones e instrucciones asignadas por el líder y el grupo

coordinador de la RIIEE.

4. Comunicar a los miembros de la RIIEE las diferentes decisiones tomadas en

las reuniones del grupo coordinador, y las emanadas del líder de la Red.

5. Presentar anualmente al grupo coordinador el plan de trabajo realizado y el

informe de las actividades realizadas.

6. Mantener actualizadas la base de datos de los miembros de RIIEE de

Iberoamérica con la información suministrada por los coordinadores de

región.

7. Actualizar trimestralmente la página web y los diferentes medios de

comunicación e información de la RIIEE.

8. Integrar la información de las diferentes regiones en las bases de datos de

Iberoamérica.

9. Coordinar los aspectos técnicos y organizativos de las diferentes reuniones y

eventos de la Red.

10. Elaborar con el líder de la Red el informe anual de actividades de la RIIEE.

11. Cumplir con las tareas que le asigne el grupo coordinador y la o el líder de

la Red.


